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(,'crcula^• •núni. ?^'^d

^abiendo manifestado á este Ciobierno
va^':®s se^^ores Alcaldes el l^aber recibido
un telegrama de rni autoridad en el que
les cornp^anicaba haberse suspendido la
convocatoria para la elecicón de Conceja-
les, publicada en el I3^LI^TIN OFICIAL
del día 28 de Octubre >^ltimo, ;^ siendo fal-
sos diclios telegrarnas, reitet•o á todos los
señores Alcaldes de esta pro^incia el más
extricto cumplimiento de lo ordenado en
las circulares insertas en el diario oficial
de aquel día, sin perjuicio de exigir las res-
Ponsabilidades que se depuren en el ex-
pediente que se instruye en averiguación
del autor ó autores de este delito.

Del recibo de este periódico oficial, y de
haber quedado enterados de la preinser-
^a circular, me darán aviso los señores Al-
^caides tan pronto como lo reciban.

Córdoba 2 de Noviembre de 1905.
El Qobernador,

JoBé ^a^i^^iart^n.

Lr.s LRyea, ór3ysse y annnoios qne ae a^amdan pnb?icar na

loe Bokt{nea Oliciulae aa han de remitir al Jsfe pol{tico respec-
tivo, rc,r onyo acr.ducto se pasar^n ii los editoreb delcs men^
aionacioe psriódicoe.

(ordenea ú e 2 áe Abril, de t3 y 21 cio Uctnbre de 1Sb4.;

Lca soi;orss Secretarios cnidarén bajo an móa es: rochr

^, responebTsilidad, de ec:.aorrrs los números de este So^TiN,

^I a0!^Oal(!IIadOH jiár8 Gtl 8llcL18.d07P]AalÓil, q118 (^0^8r}^ ^brií^iC&1'6e

^ al fin:l de cada a$o.

Anv^Tariore. Conforme con la condiaióa ^4.' dt^2 ntiA;u
que3 'r.a aerYido ^^.e b8^a pa.rA la a.nbaota, no ao inaertArá ninuún
i;í_oto ó R,.nnncia qna soa i► insinnci^. •.. ^c: ^e ^iu c1Ua a^ ^^>n
los ;Ltdl99Ad03 81 i•r^porte de yu pnblici^cibu, L gac•untice,. dI
pQ.ga, a r,són de 26 c^:ntimos por línaa ó parto de ella, 3^.:a^

I ^ a^ta c2s ufameroe stilelir,y ^ 4U c•snt:inos.

^^runta^nien^n^^

ESP1^J0

N^im. 2838

Eatracto de los acuerdos tomados por
: .,eete r^ Rnntami•^lao durgnte !os me•

ses de Ju'io y Ago::to c^itimos.

Mes de Julio

Senión ordinxria del dia^ 3

: Anrnbar A! F•t^.'i^ d^. ^i^tr:bu^.^ón
do fondo:•, los estracto.i de loa flcuer
doe adoptados en los meses de Abril,
Jáayo ,q Junio a^:teri^^res y Irs ingre-
sos del eementerio on al mas do Janio
ú't! ►no.

Abonar !i rlntonio Nu.varro 11uiz
1.12Fi pesetas por cui3ar de !os faro^
Ies del a?umbrado púb'.ico darante la
Octava del Carpus.

Conceder bovedilla gratuita en el
cementer•io municipa! al cadáver de

para trasia^ifuse á Cbrdoba en buaca
de sa^u^l.

Con^oder do plazo hasta e' :31 dol
corrie^l.e para que abonen aus des-
cubiertoa !oa deudores al Munic'pio,
transcurrido ei cual ee empleará la
acción ejecutiva.

Formrzr u^^ padrón do los vecinos
más aeces=_tados pKra que con prefe-
roncia se les facil^te traba,jo en la pa•
rorosu crisi:; rs;raria p;u,^^t^a^„^..

lt,^a;ir :.: r.•.ri^ ^, ozos y fu•^,.t •^ ^.u,.
ra uti'iz::.r el ugune escasa qno contie^•
nen.

Conceder cooso rc^nameración por
el a^lirlento de traba^jo da ben^^^fice^^•
^±ia que les ha ori ;ina3d^ ?n tan ^,cnti-
da nluerte del médico titular don Luía
López Vcga, A los do igŭal c1ASe don
>1lanuel Segura v don Am^ador Fer-

nández, el excaso de consignación

que reeulta en el pre;upuesto, dedica-
da á pago de tituiares.

Autorizar al señor Alca^de para
que con los Concejales obreros que ee
presten pase á Córdoba á impetrar
del Ministro de Agricultura auxilio3
eficacey que puedan Noiucionar la cri-
sis obrera,

^
don Luís López Vega, pcr los dilu.ta• 1
dos servicios que como médico titu':ar ^
tiene prostados al v©cindarío. ^

o_,.:.c., a,., at.. ^i Ĝ

^
Admitir la dimiaión de la Alcaldía ^

que por falta de salud preeentaba don
Rafael Vega Comas, tomando pose• ^
sión de la misma don Franciaco Gra•
cia Romero.

3esión del día 17

Enterarso el Ayuntamiento de lae
variaciones intro^iucidas en ol perso-
nal por el se6or Alcalde.

Declarar cesante al Director de la
banda de música Franciaco del Moral
Trenas, nombrando en su lugar á Jo-
sé Diaz Carretero.

Aprobar la cuenta preaentada por
Joeé Moral Laguna, importante 82
pesetss, por la cera facilitada al

idadAyuntamiento y conv os en la pro•
ce$ión del Santo Entierro.

Conceder á Teresa Zamorano Me•
dina un aocorro benéfico de 5 pesetae

Sesión de! día 24

Aprobar ít^ cuenta pres'^ntada por
Juan Trenas ^maro, irnportante 4 pe•
setas, por cal invertida en eI cem^^n-
terio.

Nombrar para el iugreso en Ia Caja
de Montoro de los mozos do este pue-
blo, ti don Miguel Royes Barrón.

Sesión dei dia 31

Aprobar la factura de don José Pé-
rez, importante 30 pesetas, por impre-
sos facilitados para elecciones.

Concrder como socorros benéficoe
si Cristóbal bluSoa Adri^n y Luie Rai-
gón Pavón 5 peeotas para tra^eladar-
se ^ Málaga.

Conceder, astmismo, lU pesetas h
otres cuantoe vecinoa pobres y enfer-
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mas para tr.;sl.-dar^e á 1l,íálaga, y 2á
á P.át:ida Luqu,;, que vá fi^ Cádiz.

Declarar cesante á José Medina Lu-
que del cargo de alguacil portero,
nombrando en su lugar á Criatbbal
Ramb3a Garcia.

Conc eder ámplia autorización á Ia
presidencia para que, de acuerdo con
la comisióa de Fomento, proceda á la

apertura, terrninación y reparación
de varios pozos, en vista de la nece-
sidad, cada vez máa apremiante, que
de agua siente el vecindario.

Autorizar á don Juan Carmona pa-
ra que perciba en las oficinas de Ha-
cienda ei premio de egpendic^ón de
rédulas.

Mes de Agosto

Sesión ordinaria del día 7

Aprobar la distribucián de fondos
para el corriente mea y los ingresoa
del cementerío de Juiio anterior.

Conceder 10 pesetaa á Antonio Na•
vajas Ramirez y Juan Córdoba Leva
para ayuda de gaatos en su viaja á
Córdoba y Málaga en busca de salud.

Conceder, asímismo, 25 pesotas ds
socorro á Antonio Villatoro Raquena
para trasladarso af hospital de San
Carloe, de D'Iadrid.

Abonar al hospital de esta villa las
<^0 pesetas en que sa contrataron laa
cinco camas que facilitó para el ser-
vicio de los soldados en la pars,da de
sementales.

Dosestimar una inataocia de Cris

tóbal Castro Pérez solicitando el abas
tecimiento de carne de hebra desde

el 15 del mea actual haata el 30 de
Sepc^embre prózimo.

Quadar ent:rado del saldo quedado
en la liquidación dol presupuesto del
ejercicio anterior.

Procedpr á Ia reparación de la cal-
zada de los otivares ,v atros varios ca-
minos qae so encuentran en mal es^
^tado,

Ses:ón dei día 1•1

Celebrar Ia feria de San Barto:omé,
límitŭndo los gas.od en atención á la
crisis agraria.

Aprobar el p)iFgo de condicionPs
^para la subasta del aíumbrado pú
blico.

Acordar el abono de 1a factura pre-

sentada por don i+'ranciaco Re^-es Ca-

sado, importante 35•26 pesetas, valor

^e Ioe preparr^dos de egtrignina que
lna faciiitado ai Municipio.

Concer^r 7`50 pesetas y 5, respec•
tivamente, á Antonio I'orras y Frún
ci9co Serrano como eocorro ber^éfico.

Abonar 7 pc.setas á Cristóbai Mén-
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los gaatos efectuados en el sanea •
miento de varias calles, limpieza y
reparación de fuen±cs y pozoa.

Se;ión del dia 17

Enterarse el Ayuntamiento de ha
berse presentado al Alca?de un nu•
meroEO grupo de obreros en demanda
de trabajo, acordándose telegrafiar á
los Poderes púbiicas demandando au •
^i!io, convocar á lo^ hacendados y
labradores para que f^xciliten trab;.jo
y prornover dentro de la penuria gal
Municipio el mayor número da obras
posible al objeto de hacer frente á la
situ^ción gravisima en que ee en•
cuentra la población.

Sasión del día 21

Pasar á informe de la comisión de
Fomento una inetancia de Juan Mo-
ral Gutiérrez pidiendo terreno so
brante de la via pública y concedien •
do un socorro de 6 pesetas á Antonio
Navajas Ramírez.

Fíjar ]as cueti^tas municipales co
rr©spondientes al ejercicio anterior.

^

^

^

^
^

^

C
;
^
i,

^
Sesión del dia 28

^ ^Conceder un socorro de 5 pesetas á j
^ Rafael Santos Campos y otro de 10 á+

José Jurado Zamorano, por hallar$e ^
enfermos y pobres.

Abonar á los médicos titularea don j
b Jl3anuel Segura y don Amador Fer- ^
^ nández, el estipendio quo les corres• .

^ ponde por los roconoeimientos de los ^

- mozos del reemplazo y revisior^e.s. °

^ Abonar asímismo á don Diego Ari r
y za Serrano 126 pesetae por Ia cera ^
^ consumida en la procesión del Corpus ±
^ y 50 pesetas á Franciseo del Zyioral )

^ por Ia asistencia de la banda de músi• ^
i ca con el Ayuntrzmiento á la función ;

^ de las Paímas y procesión del Santo ^

1 Entierro. ^

^ Deaiguar los locales par:s colegios ^
! en la prógima elección de Diput:^dos ;
^
; á Cortes.
' Abonar á don Antonio Trenas Diaz :

; la cuenta de Ic:s gaotus de forrnGción ^
' de los apéndices y sus copias par to• ;

^ dcs conceptos, ŝ
j Aprobar la factura presentada por ;
^ don Luia í^.aigón Fernández de 15 ^

^ pesetas por impreso3 para las e'eccio• ^

j nes. í̂
^ Espejo 21 d9 Octubre de 1905.-E1 '
3 Szcrc^tario, Jo^é L. de Guevara. ;

Este estr•acto ha sído aprobr:do en >
? sesión de 25 de Octubre de 1905 y io ^
y certifico.

Espejo 27 de Octubra de ],905.-Ei ;
'. Secretario, José L. de Guevara.- '

V.° B.°: Gracia.

dez po* cuatro jo*nales invertidos en Y
cl cam:no llamado Cava.

Pasur á infcrme de la comisión de
Fomento las inetancias de Jo^é Gar-
cía y Francisco Reyes pidiendo terre•
no sobrante en la via pública.

Aceptar Ia dimisión de don Anto-
nio Jiménez, Agente ejecutivo muni-
cipal electo 3 nombrar ^n su lugar á
^lon Pablo ^íárquez.

Autorizar á la presidencia para que
reparara el paso de la pasada del te-
jar y conatruyera un lavadero en el
de Ventijena.

Aprobar las cuentas presentada9
por el maestro alarife Juan Plata de

i
^

RUTE

rI trni. 284^

^ Don líariano Roldán Nogué^, 91cal^:e conati-
^ tucional de eata viila.

^ Hago saber: que en l03 días 14 y 28
^ de Nuviembre prógimo tendr.á lug:^r

en estas Casas Conaistoria^ed, á las
^ dos de la tarde, las subastas para el
^ arrendamiento, durante el año 1906,

de los aervicios de alumbrado público
^ y arbitrio sobre uso ob:igatorio de pe-
; sas y medida4, con inclusión de la del

aceíte y ocupación del lavadero, res•
f pectivamente, por los típos y coedi•

' cion^s que constan en los reapectivoa

eapedir-ntas que se hallan de mani-
fiesto en esta Secretaría municípal.

Las proposiciones se hará^i en plie
gos cerradç^, ajustada^ Rlati+junto mo-
delo, y los gastos de todas ciases, in
cluao la inserción del presente edicto,
serán de cuenta de los ramatantes.

Lo que se hace público á los efectos

de la instrucción de 24 de Enero del
aiio actual.

Rute 26 da Octubre de 1905.-;±$a-
riano Roldán.

Mode^o que se cita

Don F. de T. .. .., veci^^o de.. ...,
con céiula personal que acompaña,
en unióu del documento acreditativo
de haber conatituido la flanza nrovi•
sional prevenida, se ha enterado del
pliego de condiciones con arreg^o al
cual ae subasta hoy el servicio (ó el
arbitrio) de.... ., y hF^llándose con-
forme co•n todas ellas ofrece realízar•
lo (ó por el miHmo) por la suma anual
de. . . . . pesatas (^^gpresacias en letra.)

Fecha (en let•ra^ y 8rma del y^roponente.

V[LLANUEVA DE CORDOB3

Ir'úun. 28ó0

Don Martfn Sinchez ^ Sánchez, Alcald^ cons-

titucional de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo del
Ayuntamiento de mi presidencia se
celebrará en la Casa Con^istorial de
la miema, el dia 3 de Diciambre in
mediato, de once á doce, la aub^sta

pública para la venta de un so:•ar so-
brante en la vía pública, situado en
el Calvario, al final del calleján d® 'a
Fuente Grande, baja sl tipn de 378`75
pesetas, y con sujeción al pliego de
condiciones que se halla de m^n fies
ta en la Secretaría hayta el acto de la
subasta.

Para tomar parte en la licitación
habrá de consignarse previamente en
la Depositstrí:^ de! l4yuntamiento, la
cantidad de 18'95 pesetas á que as•
cianda el 5 por 100 del tipo.

1,1 importe de1 remate se sc^ti:.f^rá,
en un pir;zo do quince díds, contados
desde la adjud;ca,cióu defiaitiva del
mismo.

Las proposiciones se hariin dur::sn-
te la primera media hora, por pliego
corrado, en papel de la caaye 12.°,
acompuriando {a c0dula porsonaí del
int©resado y el doeun.;ento que acre
dite haber hec°ho la fiunza provisional.

S^ rán de cucnta dél rom^it ^.ntQ ei
pago de la inserción de este .^,nuncio
en el BOLETIN OF'IOIAL, y los demás

gastos qcre ocasiona el egp,d;ente.

i Modelo de proposición

1̂ Don....., vocico de....., con cé-
± dula personal que acompaiia, entora
^ do de las condiciones en que ae subas-
y ta el eolar sabrante de la vi.a públic;:,
^ al sitio del Calvario, al finai del calle
- jón de la Fuante Grande, aceptando
5 cuantas ob!igaciouea 3T derechos se
^- imponen al rematante, hace pruposi
R ción á referido solar por Is^ cantidad
: de . . . , , pesetas (en letra.)^

(Fecha y fi• ma.)

} Lo que se hace público á los ei'ec-
^ tos consiguientes.
^ Villanueva de Córdoba 26 de Octu•
; bre de 1905.-blartín Sánchez.

IZNAJAR

N úm. 2849
Don Antouie Luq^xe ailr-s, A^snte ejecutivo

nombra3o por el _1.ynntamienCo coastitu-
^ional de e5ta villa.

Hago saber: que en providencia dic-
tada f,cha ^2 de Octubre del corrien•
te €► ño, en su re^pectivo egpediente
ejecutivo que se le sigue al deudor
que se espresará, por débito al Pbsi-
to nacioual de esta viila ^e Iznájar,
se acuerda la enagen3ción en pública
subasta del inmueble de su propiedad
del e$presxdo deudor, y es á saber:

Don Maria,no Castilio Ros:.les, ca-
lle de la Virgen.-Una casa de sa
propiedad, en la calle de la Virgen,
número dos, en esta villa, que lindae
por la derecha entrando otra de don
Francisco Cañas Garcfa, izquierda
otra de don Joaquín Pino 1Zamos, sus
herederos, y eapalda dan sus acceso•
ri^^s á la cal':e Lanzay Torre3, con el
liquido imponib'e €^i 4 por 100 como
urbana, ia capitalicé en 450 peaetas
para Ia primera subasta, y para la
segunda en las dos terceras partes de
su capitalización, ósea on la c.sntidad
de 300 pesetas.

La subasta se celebrará b^.jo mi pre•
si::encia el dia 6 de Noviembre de
1905, en la casa Audienci>^ de esta vi •
Ila, á]a hora de las doce á las trece
de su día, la primera subasta, y la se•
gunda d® troce á trece y media de di-
cho dia.

Lo que ha;o púb'ir,o por medio det
presente anuncio, advirtien3o para
conocimiento de Ios que desParen to•
mar parte en la subasta anuneiads
se establecen las siguientea condicío•
nes en cumplimierito á io dispuesta
en el art. 95 do la-rigente instrucción
de 1900.

1." Que ios bien^;s trabados y á cu•
ya enagenación a,^ ha de procedei
son los ,yá comprandidos s^uteriormen-
te en esta rel:^ción.

2,a Qao;oy deudore^ ó sus causa-
habier:tes y ios acree^ores hipoteca-
rioe, en su ca^,o, pu:j^3en librar la fin-
ca ;h^.asta el momento de re:^^brarse la
subasta, pag:^ndo ei principal, recar-
gos ó dietas, cn{^tas y^±emás gastos
doi procedimiento.

3.a Que loy tituios de propíedad
del inmueblo esta.rán de rxrr^nifiestn en
eHta oftcí^a h.^sta el dia do culebra•
ción de aquel acto, y que lrFs Lcitado•
res deben conformarse con aquellos
y no tandrá,n d.erecho á exigir ningu'
no otro.

4.` Quo eerá requi^ito indispensa'

ble para tomar pawte ^ n la subasta
qae loa licitadores dep.ositen previa•

mente en lu m,:,sa de Ja presidencia

el 5 por 100 d^^] v;r.lor líquído de los

bienes que intenten subastar..

5.` Que es obligació,z :iel r. ematan•
te entregar ^n el acto l.a diferencí>}
del importe dei depóaito constituído y
precio do !a adjudic^cióil; y

6.$ Que ei hecha esta no pudíe•
ra ultimarse ► a venta por negarse
el adjudicaturio á la entrega del pre'
cio d31 remate se dFcretará la pérdí•
da de1 depó^ito.

Izngjar 28 de O^tubre de 1905.-E1
Agente ejecutivo, Antonio Luque.
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^ '^- ^ ^• ^*, f^. .;av
^ tid :^ ^_^.:'^..^ -̂ ...^ :^

MONTILT^A

Núm. 2544

Don Angal Orteg^ y Tr:lio, Ab^^ado, Juez
mnnicipal de esta ciu9ad é intarino de pri-
me•ra ina^anci^,, pnr uaar iicancia el propie-
tario,

En virtud del presente se citan á
todos loa derecho-habientes de los cón•

Yuges ^Ianuei Polonio Ramírez y Jo
gefa N^^,va*ro Hierro, t^si como á las
herrc^:,anas Ma.ría del Rosario, Maria

de la Paz y Maria del Carmen Rome

ro Carmona, esposas, respectivamen-
te, de Florencio Hidalgo, Julián de

Cdrdoba y Manuel Lópea ó sua dere•

cho-habientes, si hubierea fallecido,

para que dentro del término de diez
dias, eiguientes al de la in^erción de

8yte edict0 CII el BOLETIN OFICIAL d0

e^ta provincia, puedan comparecer
a^^tQ este Juzgado á deducir lae re-

clumacioney que crean convenirl®a en

el egpe^,iente posesorío instruido pa^•

ra iuscribir á, nombre de ?os herma-
n0$ Rafael, Jo$efa y Purificación Po•

^0nio y Arroyo la poaesión de la sez•

^
ta parte de la casa número cuatro de

la calle )yiolino3 Baja, de esta ^obia•

cibn, que se encuentra amillarada á

favor de los egpresados cónyuges con
los nombres de Manuel ,q Joeefa Polo^

nio, y al de 2darta Antonia Romero

Carmona, esposa de José Montea Bae•

na, la posesión también de uaa tie

rra compuesta de tres cuartillos, con

cuatro olivos, en el cerro de Po+.osi,
de este término, que heredó de eu pa

dre Manuel Romero R?mbla y le f<ié
adjudicad9 en IA partición qu? p^^►c
ticó de palabra con sua dichae tre.s
hermanas; apercibidos de que si no

comparecen dentro de dicho término

18a parar^ el perjuieio ^ que haya lu•

gar en derecho.
Dado en lilontilla á, veinte de Octu-

br® de mil novecientoe cinco.-An-
gel Ortega.-E1 actuario, Juan Reina.

CABRA
Núm. 2845

Don Diego Carrión y Corral, Juez de in^truo-
ción de est9 partido.

Por el presente ae cita y llama á

tres desconocidos, uno de los cuales

es nombrado ó apellidado Cazuela ó

^i^^iv^^^ rc^xi^ dc Rcciu^^miect^ de ^ór^^^b^

Número 2779

L^na ^nilitar de Górd^ba.-R. ee^npl^zo de Y9(^.5

R^pARTO entro los pueblos que correspcnden á las Cajas de Córdoba,
núm, 2Z^ Lucena, núm. 23, y Montoro, núm. 24, del contingente que han de
apr0^^t^jr on dicho Raemp?azo, soeún Real decreto de 30 de Septiembre an-
terior,

PUEBLOS

Cc+ja de Córdoba, naim 22

Almodóvar
31^zquez
Belmez
^e ►alcázar
L'órdoba
Car:ota
Espiel
FuEnte Obejuna
^uente l;r Lancba
Fuente Pa,lmera
Cranj ue'.a
Guadaicásar
lllnojosa del Duque
Hornachuelos
ObPja
peñ^^rrova
pueblo N uevo
posadas
palm^^ del Rio
Janta Eufc^mie.
^il^aviciesa
Valsequillo
^illah&rta
Qillanueva del Rey
^il^aialto

so

Base

del reparto.

i _____

TOTAL....•••••••

Caju de Lucena, nú•in. 2.^

^ guil ar
Almedinilla
^'namoji
'^abra

2G
12
73
77

338
49

86
2

24

ó
70
`L4
13
16
67
51
60
1 `L
29
1^)

31
34
23

61
36
11
79

Enteros. Déoimas.

11 4
5 3

32 1
33 8
148 5
21 b
12 3
37 8

;> 9
10 5
4 s
2 6
30 8
10 5
^ 7

7 ^
29 •1
22 4
2G 4
5 3
12 ?
4 4
3 1

13 G
14 9
10 l.

505 120

26
15

34

8

7

Cupn.

12
6

32
33
14u
21
13
38
1

11
4
2

31
15

30
22
2ŝ

12
4
3
14
15
lU

51?

27
16

35

Cazorla, que en la mañan», del cator

ce de los corrientes pasaron por la

carretera de Castro del Rto con direc•

cibn á Cabra, y se detuviei•on en tie•

rraa dol cortijo de la Joy:a-, viendo y

preguntando por unos urados con que

labraban en dichas tierr^s; los cuales

ricberán comparocor cn etice Juzgado

p,rra preatar decluración en cauea

^lue se instruye por robo d-_ un mulo;

a^^virtiéndoi.es que de no comparecer

dentro da los diez di.^.s si^.:ientea al

en que aparezca la inserción del pre•

eente en los p erió dicos ofi cia'ea, les

parará el perjuicio que hubiere lugar

en derecho.

Dado en Cabra á veinte y cinco de

Octubre de mil novecientos cinco.-

Diego Carrión.-EI actuario, 3'fredo

Hurtado.

HORNACHUffiLOS

Plúm. 2547

Don 111auuel Garoía Duri~n, Jue^ muuicipal
de esta villa y ax partido.

Por la presente cito, 1!amo y em-

PUEBLOS

plazo al dueño ó dueños de tres caba-•

llerfae mayores, todas yeguas, uns^

pelo tordo y las otras colorado, las^.
eualee á las diez y ocho y veinte y-4
dos minutos del día de ayer fueron:

arrolladas y muertae por el tren nú-
mero ciento en el kilómetro cuarenta
y cuatro de la via férraa de Córdoba

á Sevilla, correspon3iente á este tér-
mino municipal, por cuyo accidente

estuvo detenido ocho minutos, para

que dentro del plazo de diez dias, con-

tados desde la pub!icación del presen-

te 0n el BOLETIN OF^cTaL. de la pro•

vincia, comparezcan en la sala Au-

diencia de edte Juzgado, plaza de la
Constitucibn, número uno, á respon-

der á los cargos que con motivo deI

tal hecho les resultan en las diligen•

eias que al efecto ae instruyen; aper-
cibidos que de no verificarlo se lea.
irrogarA el perjuicío á que haya ln-

gar.
Hornachuelos vsinte y nueve de

Octubre de mil noveeientos cinco.-
lt^anuel García Durán.-Por manda-
do de su seiioria: E1 Secretario, Ma-
riano Ve;ázquez.

Base

del reparto.
Enteros. Décimas, Cupo.

: Carcabue,y 51 22 4 23
^ ( 25Boi3a ^iencfa
^. Encinas Reales 13

11
5

^
7

11
5

^ Fuente Tójar 18 7

Fernán Núiiez 40 17 6 17
Lucena 8 3 ^ 3(i
Monturque

6 2
2 2

\^It:ntilla 73 32 1 32
; ^^tontalbán ^ i 16 7 b 7
; Montemayor ^ 9 4 7 4
; NuOVa Carteya 19 8 3 9

' Puente Genil 101 44 45
>; Priego 128 56 2 b6
^• p,,fenciana 16 7 ^ 7
^- Ramb'.a 42 18 5 18
^ Rute 82 36 ^ 3s
' San Sebastián 13 5 7 6
' Santsrella 19 3 8

Victoria^ 3 5 ! 4,
IznAjar 68 25 5 i 25

^ Zuheros 15 6
^ s-- ---+--3--

TOT ^T.. . . . . . . . , . ! lO2O I 438 100 ^ 448

Caju de 1Vlontoro, núm 2d

^

A.damuz 30 13 Z 13
Alcaracejos. 12 5 5

Aiiora 20 g 8 9
Ba©na 76 33 33
$i; jalanr:o 82 3 9 3E;• ĝ
Cí^ñete de ?as Torres 21 ^ 2 9
f;arpio 22 i 9 9
Ca^tro del Rio 71 31

^
1 31

C'onquista 5 3

Dos Torres 42 18Í 19
Espejo
El Guijo

30 I 13 1 13

Luque 31 13 6 1-1
blontoro 76 33 33

r pedro Abab 19 8 3 8

j Pozoblanco y3 40 41

pedreche 28 12 3 12

$ Torrecampo 25 11
^

11

TTilla del Rio 29 12 7 13
€ Villafranca 30 13 ^2 ' ] '3

^ Vaienzuela 11 f Ci

yíilr^nuevr^ de Cbrdoba 65 28 5 2:1
Villi^nueva d,el Duque 28 12 3 ]3

TOTAL.......,.. 853 364 ^ 100

X

37.4i
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DE)!•IOSTF^ACION D>± L SORTEO DE DL•'CIñiAS

PUEBLOS
I ^
^ Dgcimaa. i Núnzero^ obtsnídos. Pneblos que aprontar ei soldado.

Caja de Córdoba, núm. 22

Córdoba 10 1-5-7-8-10 Córdoba
La C'ar'ota 6 6-3-2-4-9
Fuente Palmera 5 10 4 8-9-1-6 Fuente Palmera
Horr+ac•hueloe 5 5-10- 7-- 3-2
818zqu22 10 10-1-4 Blázquez
Obejo 7 6-8-7-9 -5-3--2
Vi laviciosa 7 10 10 4-- 8-3 -- 7-^ - 6
Eepivl 3 Fi- 9-1 Espiel
Valsequillo 4 10 5-4---2-8
Vil^an^^evu del Rey 6 1 10-9-c-3-7 Villanueva det R,e^
I'uebl^^ Nuevo 4 7-1-9 -4 Pueb!o Nuevo

10
Gus^á^^tr^zar 6 10-8-5-6-2-3
Vi:!aralto 9 1-10-5-9-4-8-2-7-6 Villare.lto
Vise 1 10 3
Viilaharta 1 `L

Fuen^:e la Lsncha 9 10 1-9-5 -3-10- 8-7- 4-6 Fuente Ia Laucba
Hin^^jo^a 8 1-5--9-4-8-3 6-19 Ii.inojosa
Beialci3zar 8 20 7---1U- 12-15-11-14-16-17
Almnu^óvar 4 13-z0-2-18 A1m odóvar
Paima del Río 4 20-5-10-1t
I'osadas 4 17- 4---1^ -- 6
Santa ti^+^femia 3 20 F-1-2 Santa Eufemia
Fu^ nre Obejuna 8 3^-7--11--18-19 -- 8-18-13 Fuente Obojuna
Belmez

Ca,ja de L:cce^aa, nYi^^a. 2^

1 15

EncinQS Reales 9-7-c - 5-4-10-2
Nueva Carteya 3 10 8-3-1 Nueva Carteya

^`Cabra 7 1- 4-9-ó-8---10-2 C^bra•.
SantaPlla 3 10 6-3-7
La Vi^^toria
Iznt^j^r

6
J

lo 2-1 8 - 4 -5
s- 9-lo-c 7

La Victoria

Rarn» a 5 b-9-4-3-2
Carc^^buey 4 10 5-10-8-1 Carcabuey
Montitlt^, 1 7
A^-ui^};r 8 1---3-5-9-7-10-5-^ Aguilar
^ionturquo

10
I 4-6

Puente (lenil 4
.

f1-2--1-7 Pt;^Iltt ^i^^!' 1^

Zaheros 6 10 ^ í1-5-1'i--^-3- 6
.

Prie^o 2 4-._6

Aln:e•Iinii^c^
10 1-; -- ^-s-lo-5-3-2 il'n.elini;ls

Fernfirz r'úñez 6 11-26-20--13 -14-i3
jarI'u;r;te Tó 9 21-28 - 7-3-24-23-3U-2^-17 Fr.eute Tójar,

Sn n ^ebaetián ^
^ 30 G-5-29-8-9-27-16 San Sebastián

}ŜBIiaO1P^í

Ccrja de 11lontoro, nz"c^n. 24

S `^2 -19 -12 -15-2-1U-4-1 Benamejí

Conqu^ sta "
7-^-1o-^-s

Vi:l^nueva de C'drdoba 5 10 .1-8-3-9-2 Villanueva da Córdoba
11-^pntOrA 3

4-2-G
10

Villa del Río ^ 1-6-^0-9-3-7-8 Villa del Rio
Baen a 3 S-c-r
L^aque 6 10 1-5 - 3-4 --- 9-10 Luque
Castro del Río 1 2
Adomu? ^ 2-4
Valenzue:a

^

^ 10 1-5-10-;?-7-8-3-6 Valenzuela
Villafranca 2 3-4

10
Pozc^blarAco 1-10-7-5-9-6-2-8 Pozoblanco
Caiieto de Ias Torres ^ 2 8-2

^
Añora

8 10 1--- t^-10-4-9 - 3-c-7 ASora
D ĵ s Torres

I ^
1-2-6-4 Dos Torres

rarpio 10 5-10-3-7-9-8
j <^ I:r n ce$ u y 1-8-9-7-2-6-4--3-5 Bujalance•

EspFjo 1
10 10

D ĉú ^ b Abad i 5-20-8
Aicaracejoe i - G-14
Guijo j 8 20 ! 19-12-10-15-1-3-18-4 Quijo
Yedroche I 3 13-17-11
Villanueva del Duque 3 9-16-2 Villanueva del Duqne

^E^CtU^ ^E ^NU^G^^^

^ En la impren^a dei "Di^rio dE^
CSrdoba^ Letr^+.dos ^.^ se bailar

^ de venta los impre^os siguientes:

^.ll^i 1-i^LA,^^161A ^ ^J^ 9. ^

de consumos v lista cobratoria.

J^^^^^^^^^^^w^^^
do revista.

Pre^upue^to^
ú^e gastos é ingresos carcelarioa^

^^ ^ ^`^-^^ ^I ^^^^^.
tps l^ara ^uará<. R juradas.

^A S ^:^ ^T^.^. ^
para :a co^
lidrías.

`:_iti,^^^s

:a c;; caba•

con arreglo a.l últin^o rnod

.#-^.^.J^^ .i^'^^Ĵ ^J

á los antillaramiertos de :
urbana.

^^^^^^1.7

para la cobr^,nza :iel imp•a^;sto d^
('OIISilI::O^;.

^®^ ^1.^^®1^

úo.rrailores de Ingresos y (^ast:^`4
^ayorz,_ y , : :^.^;.lir^^-^s y de Ca'a•

Rel^ cione^ j i^r^da^
y^ dĈmás doc:^mentas par^- el Ps"
c:r^u de^ ^ieg strn fi^ :^:'.

^ ^^..^^^^^^^..(iS ^i^ .

(^^ 02.itltŝ ^,i^?8 0^ tié; f►rt.^i0T3a01ÓII.

ti
^
^

El precedente reparto ha $ido aprobado por la Comisián migta de Reclutamiento en sesión de: día d0 hoy, como
igualmente el sorteo de las décimas.

Córdoba 19 de Octubre de 190ó.-El Presidvnte A,, José Albendea.-EI Svcretario, Angel Z^aría Castifieira.

D^ ^Jii^i-iV=¢^^^^h' ^

^ de alta ^ b ija de in ^ ust.ri:;l.

^ R^^.A.C^^^l^TE S
para el empadronamiento de
rados.

^---
á
,;
,y
Ĝ

V

^

^̂

- ----- ^ --_..^ -:
....

^
^

^ ^
r^.^

_̂
V

^ ^ ^
^

^
^^

VI ^.. ^
^ ^,+ i^.

^fD o^,. . ^,P

°C2 C ^ ^ ^

^D
^ ^

v
v

^ ^

^ CD ^
^ ^

^^ ^ ^ rt- ^
^.

^
"'! ^ ^

O ¢^

^ ^
^y ,^°
^ ^^

O ^.-. .^..^

Ó^ ^ ^ .. °^
^ ^ ^

a+
fD

Qp
^

d ^

^S^ O f/^ _ ^
^V^ V^ ^D O Ĵ̂
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